PARA TODOS LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, 

LA JUBILACIÓN PARCIAL,  YA!

¿Qué es la jubilación parcial?

Es un tipo de jubilación durante la cual el trabajador ni se jubila totalmente ni deja de trabajar totalmente. Solamente trabaja una parte (un porcentaje) de la jornada laboral normal, de modo que percibe de la empresa (en nuestro caso sería de la Administración autonómica o estatal de la que dependemos) la parte proporcional del salario correspondiente a la jornada laboral que efectivamente trabaja y, por otro lado, la parte de la pensión que le correspondería proporcionalmente a la parte o porcentaje de la jornada que deja de trabajar.

Este tipo de jubilaciones se concibieron como una medida de jubilación gradual y flexible. Si bien suponen un incremento de gasto social, dicho gasto es menor que si las jubilaciones fuesen anticipadas totales y, por otro lado, suponen la incorporación al trabajo (y por lo tanto de cotización a la Seguridad Social) de los trabajadores que han de sustituir necesariamente, mediante los llamados contratos de relevo, a los que se jubilan parcialmente.

Actualmente para los trabajadores de las empresas privadas esta posibilidad viene recogida en el artículo 166 de la Ley General de la Seguridad Social y para poder acogerse a la misma se requieren una serie de requisitos de edad, antigüedad en la empresa, períodos de cotización (equivalentes a nuestros servicios prestados), etc. y la contratación de otro trabajador mediante los ya citados  contratos de relevo para cubrir la parte de la jornada que el que se va a jubilar parcialmente deja de ocupar.

Esta situación puede prolongarse más allá de los 65 años y para los funcionarios podría entenderse que hasta que cumplan los 70 años, edad máxima de permanencia en la Administración Pública.

Los períodos cotizados (o los servicios prestados) durante el período de jubilación parcial se tienen en cuenta para el cálculo de la pensión de jubilación definitiva cuando se cese en la situación de jubilación parcial. Por lo tanto en el momento de la jubilación definitiva se hace un recálculo de la pensión, contabilizando los períodos en los que se ha permanecido en jubilación tiempo parcial como si se hubiesen cotizado a tiempo completo.

Los datos indican que muchos trabajadores se están acogiendo a este tipo de jubilaciones, ya que no suponen apenas reducción salarial y tampoco afectan a la futura pensión de jubilación ordinaria o total. Tiene la ventaja que permite a los trabajadores la salida del mercado laboral de forma paulatina y evita los traumas que a veces se producen al cesar bruscamente la relación laboral y pasar de un día para otro a la situación de jubilado.

Este tipo de jubilaciones se estableció en España a partir del 2001 y como consecuencia del acuerdo que suscribimos CC.OO. en solitario con el Gobierno (entonces del PP), y recibiendo entonces todo tipo de críticas de los demás sindicatos y bastantes partidos políticos.

Al igual que pasó con las jubilaciones LOE hoy todo el mundo defiende este sistema de jubilaciones, incluso más allá de lo posible, olvidando las críticas anteriores.  El éxito de este tipo de jubilaciones ha sido tal que se han tenido que restringir un poco y ampliar los requisitos para acceder a la misma. De hecho en la práctica se ha convertido en muchos casos en una jubilación anticipada total, ya que así se ha venido pactando mediante acuerdos privados en cada caso concreto entre el empresario y el trabajador. 

Se acaba de publicar en BOE la reforma. Entra en vigor 1 de enero de 2008. Se ha hecho con un amplísimo consenso político y con acuerdo de los empresarios y los sindicatos CC.OO. y UGT.

Los requisitos acordados para acceder a este tipo de jubilación en la Seguridad Social (y que entendemos deberían ser los mismos que se apliquen también a todo el funcionariado), son:

	
	2008
	2009
	2010
	2011
	2012
	2013
	A partir de 2014

	Edad del trabajador
	60 años 
	60 años y 2 meses
	60 años y 4 meses
	60 años y  6 meses
	60 años y  8 meses
	60 años y  10 meses
	61 años

	Antigüedad en la empresa
	2 años
	3 años
	4 años
	5 años
	6 años
	6 años
	6 años

	Tiempo mínimo cotizado
	18 años
	21 años
	24 años
	27 años
	30 años
	30 años
	30 años

	Reducción máxima de la jornada
	85%
	82%
	80%
	78%
	75%
	75%
	75%


Sin embargo la jubilación parcial puede ser a los 60 años y con una reducción máxima de jornada del 85%, si la persona relevada tiene 30 años cotizados y 6 años de antigüedad en la empresa, y el relevista es contratado con contrato indefinido y a jornada completa.

Lógicamente estos requisitos habrá que adecuarlos a las características de las Administraciones Públicas y del sector de la enseñanza: tiempos de servicios, servicios reconocidos, horario lectivo, horario complementario, etc. y, especialmente, hay que encontrar y regular una alternativa a la figura contractual del contrato de relevo.

La jubilación a tiempo parcial en las Administraciones Públicas

Tras la puesta en marcha en 2002 de las jubilaciones parciales en el sector privado es en 2004 y en el acuerdo que  CC.OO., UGT y CSIF firmamos con el Gobierno el 21 de septiembre, la llamada Declaración para el Diálogo Social en las Administraciones Públicas, cuando se plantea y acuerda por primera vez sobre este asunto. En el mismo se decía literalmente: Aplicar al conjunto de los funcionarios lo regulado en la Ley General de Seguridad Social para la jubilación flexible y anticipada parcial y  ....

La inclusión de este punto fue una de las apuestas más decididas, sino la que más, de la Federación de Enseñanza de CC.OO. en la negociación del citado Acuerdo. Muchos compañeros nos habían demandado una situación similar a la que ya tenían, gracias a nuestra acción sindical, los compañeros y compañeras de las empresas privadas.

Posteriormente el 24 de mayo de 2006 el Ministro de Administraciones Públicas se comprometió a incluir dicho punto en el Estatuto Básico o en otra norma legal. Y así se ha recogido en el artículo 67 del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP), que dice literalmente: 

Artículo 67. Jubilación. 

1. La jubilación de los funcionarios podrá ser: 

a) Voluntaria, a solicitud del funcionario. 

b) Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida. 

c) Por la declaración de incapacidad permanente para el ejercicio de las funciones propias de su cuerpo o escala, o por el reconocimiento de una pensión de incapacidad permanente absoluta o, incapacidad permanente total en relación con el ejercicio de las funciones de su cuerpo o escala. 

d) Parcial. De acuerdo con lo establecido en los apartados 2 y 4. 

2. Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud del interesado, siempre que el funcionario reúna los requisitos y condiciones establecidos en el Régimen de Seguridad Social que le sea aplicable. 

Por Ley de las Cortes Generales, con carácter excepcional y en el marco de la planificación de los recursos humanos, se podrán establecer condiciones especiales de las jubilaciones voluntaria y parcial. 

4. Procederá la jubilación parcial, a solicitud del interesado, siempre que el funcionario reúna los requisitos y condiciones establecidos en el Régimen de Seguridad Social que le sea aplicable. 

Este tipo de jubilaciones ha de entenderse como una opción complementaria a las jubilaciones anticipadas e incentivadas establecidas en la LOE (y antes en la LOGSE) y a las voluntarias ordinarias (con al menos 60 años de edad y 30 de servicios) a las que podemos acceder los funcionarios docentes. En ningún caso es una alternativa, es una opción complementaria que puede interesarle a un buen número de compañeros y compañeras que no quieran dejar bruscamente, de un día para otro, la profesión y que actualmente optan por seguir trabajando y no acogerse ni a la jubilación LOE ni a la voluntaria ordinaria. Con esta opción se abren más posibilidades. 

Además, la jubilación parcial puede ser especialmente interesante en los colectivos de docentes con más de 35 años de servicio en el grupo A, porque su pensión de jubilación en 2007 sería de 2.572,13 euros mensuales (su haber regulador), pero su pensión efectiva en caso de jubilación total no superaría los 2.290,59 euros mensuales, tope máximo de las pensiones públicas en España. Si este docente opta por una jubilación a tiempo parcial de media jornada, trabajaría entre 8 y 9 horas semanales, cobraría, por un lado, la mitad del sueldo que le corresponda y, por otro lado, la mitad de la pensión teórica (los 2.572,13 euros), que no la mitad de la pensión efectiva que percibiría cuando se jubile totalmente, por lo que la reducción retributiva al pasar a la jubilación parcial será seguramente, muy pequeña. 

Pero es que, además, el colectivo de interinos y sustitutos docentes al estar afiliados obligatoriamente en el Régimen General de la Seguridad Social no tienen ninguna de las posibilidades de jubilarse anticipadamente que tienen los funcionarios de Clases Pasivas. En la práctica, al día de hoy, no tienen ninguna opción para adelantar su jubilación. Así le abriríamos a este personal una posibilidad de mejorar sus condiciones de jubilación, dándoles, al menos, las mismas posibilidades que a los trabajadores de cualquier empresa privada.  .

Dificultades legales

El EBEP ha supuesto, tal y como hemos visto en su artículo 67, el reconocimiento del derecho a la jubilación parcial para todos los empleados públicos.

Por otro lado, el EBEP también ha resuelto, en su artículo 47, otra dificultad jurídica, el establecimiento, mediante norma de rango de ley, de jornadas a tiempo parcial, que permite el nombramiento o contratación de personal sustituto a tiempo parcial, aunque de hecho ya se vienen haciendo (y en algunos casos abusando) en las Administraciones Públicas.

Sin embargo quedan pendientes otros cambios. En concreto hay que modificar el artículo 33 del RDL 670/87, que regula las pensiones del Régimen de Clases Pasivas, que establece la incompatibilidad de las pensiones públicas con el trabajo en el sector público, ni que sea de forma parcial. Habrá que limitar esa incompatibilidad a las pensiones completas o limitar la posibilidad de trabajar en el sector público al porcentaje de la jornada que falte para totalizar la jornada completa. Y habrá que concretar y desarrollar reglamentariamente como se calculan las pensiones parciales, los posibles cambios en los porcentajes de jornada de trabajo a lo largo del tiempo, etc..

También será necesario e incluso conveniente elaborar una planificación de recursos humanos en la que incardinar las jubilaciones anticipadas y parciales, con el objetivo de rejuvenecer las plantillas y permitir el acceso a las mismas de jóvenes en paro.

El anterior Ministro de Administraciones Públicas se comprometió con los sindicatos en una rápida solución, que pasaba por introducir estos cambios legales necesarios en la Ley de reforma de la Seguridad Social.
Sin embargo no sólo no ha cumplido su promesa sino que ya no es ni ministro. Y los nuevos responsables del MAP y los antiguos del Ministerio de Economía y Hacienda no están por la labor. En la reforma de la Ley de Seguridad Social solamente han incluido una disposición adicional que ni clarifica ni concreta ni fija ningún plazo.

Como entendemos que el Gobierno solamente pretende dilatar el desarrollo de las jubilaciones a tiempo parcial nos hemos dirigido a los grupos parlamentarios. 

Izquierda Unida ha presentado una enmienda a la Ley de los Presupuestos Generales del Estado para 2008, en la que se dice literalmente: “En el plazo de dos meses desde la publicación en el Boletín Oficial del Estado de esta ley, el Gobierno aprobará el desarrollo reglamentario del artículo 67 del Estatuto Básico del Empleado Público que regule los aspectos profesionales, laborales y la configuración de la figura del funcionario relevista para la aplicación de la jubilación parcial en la Función Pública”.


Nos parece positiva en cuanto que fija unos plazos de tiempo para el desarrollo reglamentario del artículo 67 del EBEP y de la regulación del la contratación o nombramiento del personal que ha de cubrir la parte de la jornada laboral que el funcionario que se jubile parcialmente deja de cubrir. . 

Nuestras propuestas
Como al día de hoy no podemos saber el resultado de la enmienda de IU, nuestra  Federación de Enseñanza de CC.OO., junto a las demás Federaciones del Área Pública de CC.OO., propondrá a los partidos políticos que concurran a las próximas elecciones generales lo siguiente:

1º.-  Que se reconozca la jubilación a tiempo parcial también a los empleados públicos en la Ley de Seguridad Social.

2º.- Que se modifique el artículo 33 del RDL 670/87, eliminando la actual incompatibilidad que existe entre cobrar simultáneamente una pensión pública y un salario público.

3º.- Adecuar el resto del RDL 670/87 a las particularidades de las jubilaciones a tiempo parcial.

4º.- Que se elabore consensuadamente con los sindicatos una norma que regule los aspectos específicos de su aplicación a los empleados públicos, en especial en lo relativo a los contratos de relevo y a su aplicación a los diferentes colectivos de funcionarios, entre ellos, los docentes, tanto de carrera como interinos.

El Gobierno debe de saber que los compromisos se asumen para cumplirlos. Y si no lo hace desde CC.OO. se lo recordaremos y exigiremos permanentemente hasta que los cumpla.

¡ Por la negociación inmediata del desarrollo y aplicación de la jubilación parcial a todos los empleados públicos!

¡ No más incumplimientos!

En este tema tampoco ha cumplido el Gobierno

Concentración de delegados y delegadas en Madrid el 18 de diciembre de 2007        ¡Acude!

Federación de Enseñanza de CC.OO.                                               diciembre 07
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